
ACTA COMITÉ DIRECTIVO FORO ESPAÑOL DE LA FAMILIA DE FECHA   26 DE
SEPTIEMBRE 2002

El jueves, día 26 de septiembre 2002, a las 17.30,  en la sede de FAPACE, c/ Jorge
Juan, 32 de Madrid, se celebra la Junta de Comité Directivo del Foro Español de la
Familia, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA.

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión anterior
2. Dación de cuentas de:

-  Propuestas  presentadas  por  el  Foro  y  sus  Asociaciones-Miembro  a
requerimiento  de  las  personas  responsables  en  el  PP  del  área  de
"Participación Ciudadana y Asociaciones".
- Estado de la subvención al Congreso y cuentas del mismo.
- Situación solicitudes de adhesión y debate sobre forma de estudio de
las mismas.

3. Comisión Ministerio de  Trabajo y  Asuntos Sociales.
4. Fecha próximas Jornadas y Junta del Foro y preparación de las mismas.
5.  Propuestas  de  los  Vicepresidentes  sobre  organización  de  su  área  de
responsabilidad.
6. Reflexión sobre la propuesta de algún miembro del Foro de acercamiento al
partido de la oposición para los fines del Foro.
7.  Invitación  de  la  "Federation  of  Catholic  Family  Association"  al  Foro  para
asistir a su Asamblea General en Estrasburgo el 20 de noviembre y a la Sesión
del Parlamento Europeo del 21 de noviembre, y propuesta de dicha Federación
de nombrarnos "Observers" en la misma.
8. Creación de una Vicesecretaría de la Secretaría General.
9. Ruegos y preguntas.

ASISTENTES

Después de haber dado unos minutos de cortesía, el Presidente abre la sesión.

Están presentes los siguientes miembros del Comité de Dirección :

Nombre Cargo Observaciones
José Gabaldón (JG en adelante) Presidente Presente
José Manuel Contreras (JMC en adelante Vicepresidente Primero Presente
Jose Ramón Losana Vicepresidente Segundo Ausente. Vacaciones

Delega su voto en 
Angel Trascasa 

Angel Trascasa (AT en adelante) Vicepresidente Tercero Presente
Juan J.Sánchez-Jáuregui (JJ en adelante) Secretario/Tesorero Presente
Ignacio Arsuaga (IA en adelante) Miembro Junta Directiva y 

Coordinador General VP 1 
Presente. Parcial

Antón María Peña (AMP en adelante) Miembro Junta Directiva y Presente 



Coordinador General VP 2
Eduardo Hertfelder de Aldecoa (EH en 
adelante)

Miembro Junta Directiva y 
Coordinador General VP 3

Presente.Parcial

Además asiste Javier Ávila (JA en adelante) invitado por el Presidente y para informar del
punto 2 a del orden del día.

Fijado el número de asistentes, el Presidente abre la sesión con un saludo a todos los
presentes. A continuación se tratan los puntos de el Orden del Día.



1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión anterior
Se matizan  diversos  puntos  reflejados  en el  acta  anterior  quedando  pospuesta  su
aprobación al próximo Comité con la nueva redacción que debe recoger JJ.

2. Dación de cuentas de:
a  -  Propuestas  presentadas  por  el  Foro  y  sus  Asociaciones-Miembro  a

requerimiento  de  las  personas  responsables  en  el  PP  del  área  de
"Participación Ciudadana y Asociaciones".

JA informa de la realización del borrador de trabajo entregado a Julio Sánchez
Fierro a finales de julio a petición suya, que fue elaborado por él mismo (JA) por encargo
de JG y con su colaboración y la de JJ.

A partir de ahí se pidieron observaciones a todos los miembros del Foro habiendo
contestado 10 cuyas propuestas fueron entregadas tal cual a Julio Sánchez Fierro.

El  siguiente  paso es hacer  un  documento ya del  Foro refundiendo todas las
propuestas de lo que queda encargado JA  

AMP informa de que la Plataforma Cívica en Defensa de la Familia planteó una
petición al Parlamento Europeo de que fueran igualadas las ayudas a la mujer en toda la
CEE con subvención de la misma en caso de que los Estados miembro no tuvieran
recursos,  contando con  el  precedente  de que se aprobó lo  mismo para  igualar  los
sueldos  de  los  parlamentarios  de  la  CEE.  Se  acuerda  que  pase  AMP  copia  del
expediente a JA para que lo recoja como addenda en el documento refundido.  

AMP informa también de que van a hacer una petición similar ante la CAM, por
ser la que tiene más eco en el país, para pedir la igualación de las ayudas a la mujer con
la CA que dé mejor tratamiento y para ello será de gran ayuda el estudio de del IPF que
EH le facilitó (y que también entregó JA a Julio Sánchez Fierro a petición suya con
permiso de EH).

b - Estado de la subvención al Congreso y cuentas del mismo.
JJ informa de que tras las diversas gestiones con el IMMyF su gerente, Natalia

Pujana ha afirmado que las facturas presentadas serán pagadas en un mes a contar
desde el 18 de septiembre. JJ informa de que ha quedado claro con la Subsecretaría
de Familia  de la  CAM además que no es necesario  abrir  y  tramitar  un centro  de
asistencia social para que las facturas sean pagadas.

Dada la solicitud del proveedor de artes gráficas de recibir la mitad al menos
(unas 250.000 Ptas) antes JJ manifiesta que recibió la autorización de JG para hacerlo
desde la cuenta del Foro (disponibilidad de 900.000).

AT manifiesta que hubo gastos que pagó FAPACE por agilidad y JJ le pide le
entregue el desglose y justificantes para poder reintegrarlos.
XXX
XXX

JJ informa de que en el momento actual hay 14 solicitudes en trámite que no
pueden ser presentadas aun al Comité por no estar completas (lista situación adjunta
al Acta). Informa de que las novedades más importantes son UNION DE ESCUELAS
FAMILIARES AGRARIAS (UNEFA) con la que se habían hecho múltiples gestiones y
JA las  ha  rematado  por  conocer  al  Presidente;  y  el  INSTITUTO  EUROPEO  DE
ESTUDIOS DE LA EDUCACION por gestión de JJ.

JG plantea la necesidad de estudiar bien las solicitudes con un informe sobre
las actividades del solicitante y peticiones de referencias en su caso, no bastando con



analizar el objeto social y la solicitud formalizada correctamente mencionando el caso
de uno de los posibles solicitantes del que se han recibido informes negativos vía un
miembro. JJ toma nota de esta necesidad para informar bien las solicitudes e informa
sobre las actividades de dicho solicitante y referencias positivas indudables, aclarando
que las negativas son del año 1.995 habiendo cambiado radicalmente la situación.

d - JG da cuenta de sus gestiones para formar un equipo de trabajo que contacte
a los posibles comunicadores conforme a diversas listas recibidas. La idea, dice, es
recabar su colaboración y concretar el área en la que pueden intervenir a favor de la
familia  y los espacios informativos.  El  equipo está compuesto por  Luis Jordana de
Pozas, Jesús Marina y Manuel Alcaraz.
También informa de su contacto con Javier  Herrero que le  ha manifestado que la
Fundación Iberdrola ha aprobado desarrollar una línea de apoyo a la familia por lo
que  pide se le proponga cualquier idea que pueda ser a su vez propuesta a dicha
Fundación.

e -  AT informa de sus gestiones en relación a la coordinación de un programa
XXX
XXX
f - Como encargado del área de comunicación  JMC manifiesta que el Foro debe
salir al paso de los ataques directos a la familia o el Foro no existe. En concreto
los  dos temas recientes  de la  subvención  de 33 Mills.Ptas.  año para asistencia  a
homosexuales en la CAM y la reedición de la Guía del Menor por el Defensor del
Menor.  JMC dice que como responsable no ha podido hacer nada ante la falta de
conocimiento de sus atribuciones como Foro dado que los términos de la declaración
del Foro pueden tener distintos grados de fuerza,  y pide acordar el procedimiento para
casos de urgencia. Queda aprobado que en casos de urgencia la declaración del Foro
la haga JMC y su equipo corroborando los términos con JG.

En relación a la Guía se observa que lo grave es el enfoque que se hace despreciando
totalmente el papel de los padres en la orientación sexual de los hijos.

AMP aporta un documento a JMC en relación a la guía del Menor donde el Parlamento
Europeo precisamente condena la marginación de los padres en relación a la XXX
XXX
JG dice  en  relación  al  proyecto  de  asistencia  a  homosexuales  que  el  Foro  debe
plantear un proyecto a la CAM para lo mismo, pero bien orientado. JJ observa que la
forma de hacerlo sería encargar a algún psicólogo o psiquiatra interesado en el asunto
como trabajo profesional  el  desarrollar  el  proyecto  y  luego presentarlo  el  Foro.  Se
acuerda que JJ sondee a algún profesional para ver la viabilidad del asunto.

g - Sobre comunicación interna JG manifiesta su preocupación de que se debe tener
informados a los  Miembros  del  Foro:  que en concreto  se debe enviar  a  la  mayor
brevedad el dossier de prensa del Congreso, ya efectuado por JJ, y sus conclusiones
a  todos  lo  miembros  del  Foro.  Las  conclusiones  deben  ser  un  resumen  de  las
ponencias. Asímismo dice que se deben mandar todas las actas de reuniones para
que los Miembros estén informados de lo que se está haciendo. 
Sobre las actas observan AT y JJ que no es operativo pues se ahogaría en información
de menos interés a los miembros y que lo suyo es enviar un boletín informativo.
Se aprueba que se haga un boletín mensual o trimestral informando a los miembros de
las acciones del Foro en el periodo contemplado, de lo que se debe encargar JJ y que
se envíe (encargo a JJ) el primer boletín (periodo desde el Congreso hasta la fecha) y
el dossier del Congreso y conclusiones en un plazo de 15 días a todos los miembros
así como a AEDOS, por ser conveniente mantenerles informados.



h - Como cuestiones pendientes de la SGeneral se observa la necesidad de hacer el
Libro de actas, de socios y de cuentas, muy necesarios para conseguir la calificación
de Entidad de Utilidad Pública y subvenciones en general. JG además observa que se
debe estudiar la nueva Ley de Asociaciones para ver si se está en regla y que están
pendientes de registrar el cambio de Estatutos aprobado antes de la Asamblea y los
nuevos cargos.

3. Comisión Ministerio de  Trabajo y  Asuntos Sociales.
AMP informa de que hay que presentar ya el cuestionario que solicitaron.

JG plantea  la  propuesta  de  retirarse  de  esta  Comisión  dado   que  difícilmente  se
recogerán  conclusiones  con  aportaciones  del  Foro.  Además  informa  de  que  va  a
solictar una entrevista con Zaplana para hablar de este y otros temas.

Varios miembos del Comité manifiestan que mejor que la retirada total es estar, sin
aportar, pero conociendo los movimientos de esta Comisión para poder denunciarlos. 
XXX
XXX

4. Fecha próximas Jornadas y Junta del Foro y preparación de las mismas.
Se  analiza  en  primer  lugar  la  conveniencia  de  que  sean  jornadas  en  formato  de
Congreso para conseguir subvenciones, pero se observa que  están previstas como
unas jornadas de puesta en común y aprobación de las líneas de trabajo y forma de
organizarse del Foro tal como se acordó en la Junta, así como de conocimiento de los
miembros para integrarse en el trabajo del Foro. En cuanto al coste se aprueba que se
desarrollen en algún sitio prestado, sin coste, y pagando cada uno sus gastos.
JJ dice que no tendría por qué estar reñido con una subvención el que sean Jornadas
internas pues se subvencionan acciones asociativas en sí. JG dice que si lo consigue
que adelante.
Se aprueban como materia de las Jornadas:
             - 1 Introducción del Presidente

-  2  Presentación  documento  Plan  de  Familia  del  Foro  definiendo  objetivos
generales a largo (pocos) y objetivos a corto y consensuación.
- 3 Análisis fines del Foro y coordinación de los mismos con los de sus XXX

XXX
-  5  Organización:  definición  de  áreas,  subáreas,  encargados  y  equipos  de
trabajo.

Se observa la necesidad de que a las Jornadas se vaya con propuestas concretas en
todos los  puntos consensuadas  en el  Comité,  de manera que la  discusión  sea la
menor posible. Para ello quedan encargados de desarrollar las propuestas:
             - JA del Plan de Familia al ser coincidente prácticamente con el documento
refundido de propuestas al PP del que se ha encargado con lo que dicho documento
ya es la base del Plan de Familia.
             - Del análisis de Fines AT con EH por ser tema de Organización general.
             -  De Organización  y  de la  definición  de objetivos  y  planes  de acción cada
VicePresidente debe presentar las propuestas de sus áreas, así como el SGeneral del
área de Secretaría.
             Se  acuerda  un  plazo  de  10  días  para  que  cada  encargado  envíe  sus
documentos de trabajo a la secretaría de Organización para su integración     y posterior
presentación al Comité.



5.  Propuestas  de  los  Vicepresidentes  sobre  organización  de  su  área  de
responsabilidad.

Queda  propuesta  la  presentación  conforme  al  último  párrafo  del  apartado
anterior.

Sobre la  organización autonómica del Foro se debate la conveniencia de
que los Foros autonómicos se hagan bajo el nombre del Foro o no. EH dice que el
hacer las asociaciones autonómicas con el nombre del Foro o no es una decisión a
tomar con sus pros y contras con la que habrá que ser consecuente.

AMP  dice  al  respecto  que  él  ha  estado  haciendo  gestiones  para  fundar
Plataformas Autonómicas en el  verano en Asturias,  Rioja  y  Cantabria  al  habérsele
asignado esta responsabilidad específica en el Comité de julio y que siempre ha dicho
que estas Plataformas estarían asociadas al Foro lo que ha sido bien acogido, y que
ha ofrecido su registro en Madrid a Profam con la misma idea.

AT observa que habrá que estar a cada caso por ser distinta la situación según
las comunidades autónomas.

JJ dice que si el Foro no es una realidad a nivel nacional seguiremos con el
problema de la dispersión de asociaciones que restará fuerza ante los interlocutores
sociales y que a largo plazo hay que tender hacia la unicidad del Foro.

Se acuerda que en cada Autonomía se deberá ver el camino a seguir y que en
cualquier caso se debe pedir a las Asociaciones Autonómicas y a todos los Miembros
del  Foro  el  mencionar  en  los  actos  públicos,  publicaciones  sobre  familia  y
declaraciones que hagan constar su pertenencia al Foro. 

6. Reflexión sobre la propuesta de algún miembro del Foro de acercamiento al
partido de la oposición para los fines del Foro.
JG presenta el punto diciendo que él no es partidario y pidiendo opiniones
IA, que ya tiene la experiencia por el Instituto Phoenix de haber estado presentando
propuestas al Psoe para su Plan de Familia se muestra muy partidario:
- Pros: 

- 1. Si bien nunca se conseguirán definiciones ideológicas aceptables con el
Psoe, sin embargo sí se conseguirán medidas concretas de ayuda a la familia que
luego si llegan al poder se les podrán reclamar. El Psoe tiene la obsesión de dar una
XXX
XXX
- Contras:

- 1. Pérdida de interlocución con el PP al sentarles mal el que se trabaje con el
Psoe.
Todos los presentes están de acuerdo en que es positivo entrar en contacto con el
Psoe.
Se decide que cuando se haya realizado el documento refundido de propuestas del
Foro se haga llegar, con las modificaciones pertinentes, al Psoe pidiéndole respuesta y
se haga saber al PP que se ha hecho. Esta acción se deberá hacer precedida de
alguna nota de prensa.

Se observa que es interesante tener en cuenta este planteamiento en programas de
radio para lo cual la forma sería hacer programas con representantes del PP y del
Psoe sobre la política familiar.

7.  Invitación  de  la  "Federation  of  Catholic  Family  Association"  al  Foro  para
asistir a su Asamblea General en Estrasburgo el 20 de noviembre y a la Sesión
del Parlamento Europeo del 21 de noviembre, y propuesta de dicha Federación
de nombrarnos "Observers" en la misma.
JJ informa de los contactos realizados con esta Federación y de lo que representa: es
una  Federación  con  estatuto  de  consultores  ante  la  CEE  compuesta  por  varias



Asociaciones  europeas  (ver  anexo)  y  que  han  aprobado  nuestra  admisión  como
"Observers" si bien condicionada a nuestra presencia en su Asamblea y petición.
JJ informa de que ya ha adelantado a la SGral de la misma, Monica Betta que el Foro
tiene interés pero que tenía que decidirlo en su Comité y que ve dos obstáculos: el
nombre limitativo  de la  Federación y la  imposibilidad actual  de atender una cuota.
Frente a ello Monica manifestó que seguramente se va a cambiar el nombre y no dijo
que no a la posibilidad de una carencia de cuota, que además está implícita con la
incorporación a título de "Observador".

Se considera prematuro acudir a Estrasburgo y se aprueba el enviar una carta oficial a
la sede de la Federación reiterando nuestro interés y el de mantener el contacto pero
haciendo constar que no estamos en el momento idóneo para incorporarnos.

8. Creación de una Vicesecretaría de la Secretaría General.
JG plantea la necesidad de crear mayor apoyo a la Secretaría General conforme el
propio JJ venía pidiendo por lo que le pidió a JA el que desempeñara el cargo de
Vicesecretario General con encargo específico de levantar las Actas y otros asuntos
que se le puedan delegar, lo que aceptó.
Todos  los  presentes  en  ese  momento  aprueban  la  creación  del  cargo  con
nombramiento de JA para el mismo así como su adscripción al Comité. 

9. Otros
JG plantea la  posibilidad de  adhesión a  un manifiesto realizado por  la  Fundación
Interamericana Ciencia  y  Vida llamado  "Declaración de Buenos Aires"el  26/8/02
sobre la defensa del derecho de los niños a la vida en familia.
Tras comentar los términos del manifiesto y su voto favorable se aprueba el adherirse
formalmente al mismo como Foro, de lo que queda encargado JJ.

El próximo Comité queda fijado para el día 30 de octubre a las 14.30 en la sede de
FAPACE, c/ Jorge Juan, 32 de Madrid.


	Presente

